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Las demás que 
sean propias 
naturales del 
cargo que fije 

esta ley y otros 
ordenamientos 

jurídicos

Derecho notarial
De 

Los procedimientos 
administrativos no contenciosos

Señalemos que  

Solo los notarios de la entidad podrán auxiliar al poder judicial del 
estado para conocer de los procedimientos no contenciosos 
establecidos en la presente ley, conforme a las disposiciones 

previstas en los códigos civil y de procedimientos civiles del estado

Ahora bien

Los procedimientos no contenciosos que podrán 
tramitarse ante notario, a elección de parte 

interesada, serán los siguientes

Estos son 

Procedimiento 
sucesorio 

testamentario 

Procedimiento 
sucesorio 

intestamentario 

Todos aquellos 
actos en los 

que haya o no 
controversia 
judicial, los 

interesados le 
soliciten haga 

constar bajo su 
fe y asesoría 
los acuerdos, 

hechos o 
situaciones de 

que se trate

Todos aquellos 
en los que, 
exista o no 

controversia 
judicial, 

lleguen los 
interesados 

voluntariament
e a un acuerdo 

sobre uno o 
varios puntos 
del asunto, o 

sobre su 
totalidad, y se 

encuentren 
conformes en 
que el notario 
haga constar 
bajo su fe y 

con su asesoría 
los acuerdos, 

hechos o 
situaciones de 
que se trate, 

siempre que se 
haya solicitado 
su intervención 

mediante 
rogación

Todos aquellos 
asuntos que en 

términos del 
código de 

procedimientos 
civiles conozcan 

los jueces en 
vía de 

jurisdicción 
voluntaria en 
los cuales el 

notario podrá 
intervenir en 

tanto no 
hubiere 

menores no 
emancipados o 

mayores 
incapacitados. 

En forma 
especifica, 

ejemplificativa 
y no taxativa, 

en términos de 
este capitulo y 

de esta ley

En 

• La celebración y 
modificación de 
capitulaciones 

matrimoniales, disolución 
y liquidación de sociedad 

conyugal. 
• En las informaciones ad 

perpetuam, apeos y 
deslindes y demás 

diligencias, excepto las 
informaciones de 

dominio

La 
constitución 

del 
patrimonio de 

familia

El divorcio 
voluntario, 

cuando ambos 
consortes 

sean mayores 
de edad

La mediación, 
la conciliación 
y el arbitraje, 
en términos 
de la ley de 

justicia 
alternativa del 
estado, previa 
certificación 
del centro 
estatal de 

justicia 
alternativa

De 

La dirección de archivo 
general y notarias

Señalemos que  

La dirección de archivo general y notarias, dependerá de la consejería 
jurídica y estará a cargo de un director nombrado y removido 

libremente por el consejero jurídico del gobernador

Ahora bien 

La dirección, usara un sello igual al de los notarios, 
pero su circunferencia dirá: "dirección de archivo 

general y notarias del estado"

Mencionemos que  

La organización y el funcionamiento de la 
dirección, se sujetaran a las disposiciones de esta 

ley y a su reglamento respectivo

De 

Las atribuciones de la dirección de 
archivo general y notarias 

Estos son 

Comunicar a 
la consejería 
jurídica las 

irregularidade
s y violaciones 
de la ley, que 
advierta en el 
ejercicio de la 

función 
notarial

Intervenir en 
el desarrollo 

de los 
exámenes 

para 
aspirantes a 
notario, así 
como en los 
de oposición 
para obtener 
la patente de 

notario

Vigilar el 
funcionamient
o general de 
las notarias a 
través de los 
inspectores a 

su cargo

Inutilizar los 
sellos de los 

notarios, 
cuando 
proceda 

conforme a la 
ley y 

conservar 
aquellos que 

deban 
depositarse

Llevar el registro 
de expedición 
de patentes de 
aspirantes y de 

notarios, de 
ellos y firmas de 
estos últimos y 

de las 
suplencias. En 
estos registros 
se asentaran la 

fecha de los 
nombramientos

, aquellos en 
que se haya 
dejado de 
actuar por 
virtud de 
licencia, 
permiso, 

suspensión del 
notario y su 
reanudación

Llevar un 
registro de los 
testamentos 

que autoricen 
los notarios, 
de los cuales 
haya recibido 

aviso en 
cumplimiento 

de lo 
dispuesto por 
la presente ley 

y rendir los 
informes que 

le soliciten

Coordinar la 
elaboración de 

estadísticas 
notariales y 

archivísticas con 
el objeto de 

rendir los 
informes y 

colaborar con lo 
requerido con los 

organismos 
gubernamentales

Expedir cuando 
proceda 

legalmente, 
previo pago de 

los derechos ante 
la secretaria de 
hacienda, a los 

otorgantes 
interesados o a 

sus 
causahabientes, 
los testimonios 
que pidieran de 
las escrituras o 
actos notariales 

registrados en los 
protocolos, cuyo 

deposito y 
conservación le 
encomienda la 

presente ley

Llevar los 
índices 

generales, 
según las 

reglas que 
acuerde el 
ejecutivo

Remitir los 
avisos de 

testamentos 
otorgados 

ante notario, a 
la dirección de 

registro 
nacional de 
testamentos 

de la 
secretaria de 
gobernación

Autorizar 
definitivamente 

los 
instrumentos 

notariales, 
cuando el 
notario ha 

terminado sus 
funciones en los 
casos previstos 

por esta ley

Llevar el control 
de las partes de 
las actas que se 

levanten con 
motivo de las 

visitas que 
practique por si 
o a través de los 
inspectores de 
la dependencia 

a su cargo

De 

La suspensión de la 
función notarial

Señalemos que  

Para ejercer la supervisión de la función 
notarial, la dirección tendrá a su cargo las 

atribuciones siguientes

Estas son 

Practicar inspecciones 
ordinarias y 

especiales a las 
notarias del estado

Resolver las quejas 
presentadas en 

contra de los notarios

Sancionar 
administrativamente 

a los notarios 
conforme a las 
disposiciones 

establecidas por la ley

Intervenir en la 
entrega y recepción 

de notarias

Realizar estudios para 
identificar las 

necesidades del 
servicio notarial en el 
territorio del estado

Llevar los registros 
necesarios para el 

control documental 
de la actividad 

notarial

Tramitar los asuntos 
relacionados con el 

notariado del estado

Las demás que le 
señalen esta ley y 

otros ordenamientos

Del 

Archivo de notarías

Señalemos que  

El archivo de notarias se formara 
con lo siguiente

Que es

Con los documentos que los 
notarios del estado deben remitir, 
para su deposito, conforme a las 

disposiciones de esta ley y su 
reglamento

Con los sellos de los notarios que 
deban conservarse en deposito

Con los demás documentos 
propios del archivo

Señalemos que  

El archivo es publico respecto de los documentos que 
lo integran con mas de sesenta años de antigüedad, y 
de ellos se expedirán testimonios o copias certificadas 

a las personas que lo soliciten, previo pago de los 
derechos correspondientes, exceptuando aquellos 

documentos sobre los que la ley imponga limitación o 
prohibición. De los documentos que no tengan esa 

antigüedad, solo podrán mostrarse o expedirse 
reproducciones a las personas que acrediten tener 

interés jurídico, a los notarios o las autoridades 
judiciales, administrativas o fiscales
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